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Que, nediante lnfmne No 0747-2024-GIYAT-|iPLP/TM de fecha 23 de d¡c¡embre de 2024, la Gerencia de
lntraestructura y Acondicionaniento Tenitodal, otorya coNFoRfrilDAD DE pAGo de "La valoaciim lf 01 det
Adicional de obn lf 01 - novienb¡e - 2021, de la Obn: CONSmUCCIóX Oe COrcCTOR SECUNDAR//O,
BtJzoN y coumóx DotttctLtARtA DE ALIANTARILu.D1 EN LE srsrEitA DE sANEAntENTo
URBANO EN EL AA.HH AGUAS VERDES DISTRITO DE RUPA RUPA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO Y
DEPARTALEN¡O DE HUANUCO", CUt ¡f 2613554, pot et monto de sl 2"25s.u (Dos M/t Dosc/ENIos
CINCUENTA Y OCHO CON 84h00 SOLES) sin lGV. Asinismo, se deberá realizar la Retenc¡ón de F¡et
cunplimiento por la suma de s/. 1,757.80 (MtL SErEC/Evros clNct)ENTA y s/ErE coN 80/100 sotEs),
por lo que el monto que se deuda es de Sl. 

^U.A 
qUNIENT,S UNO CON N/100 SOtESl, a favor det

COIVSORC'O DE AGUAS YERDES,

"Año de la recupención y consolidac¡ón de la economfa peruana'

RDSOLUCIÓN GERENCIAL IV" O 79.202 S.IWPLPIOGA.

Tingo Mar¡a, 02 de abril de 2025.

VISIO:
El lnfome No 0219-202*OA-OGA-MPLPITM de fecha 05 de marzo de 2025, del Subgerente de la Oficina de
Abastecimiento de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, respeclo a la evaluación de Reconocimiento
de deuda de "La Velonción No 01 del Ad¡cionel de Obre lf 01 - cofiosm,ndiante al noviembre - 2024, de
IA ObrA: CONSTRUCCIÓN DE COLECTOñ SECU¡{DAR'O, BUZON Y CONAOÓN DOITICILIANA DE
ALCANTARILLADO: Ei, Et SrSIEI,ÍA DE SA¡lEAtlENlO URBAN0 EN EL AAHH AGUAS VERDES
DISTRITO DE RUPA RUPA PROWNCIA DE IEONCIO PRfiO Y DEPARTATENTO DE HUATIUCO", CUI If

i4s¡'i,n,:smo, @n lnfome N" 362-202|SEWGG|YAT-MPLP/TM, de fecha 07 de lebrero de 2025, et
de Estudios y Ejeuc¡ón de Obras, da la confomidad de seruicio y solicila el pago por reanociniento

afavor delCONSORCIO DE AGUASVERDES por elmonto de Sl2258.U (DOS MIL}OSCIENIoS
TA Y OCHO CON 84/100 SoIES) srn lGV. As¡rn¡sno, se deberá ¡ealizar la Retención de Fiel

pot la suma de S/. 1,757.80 (MlL SEIEC/E/\/IoS CINCUENTA Y SIETE CON 80/1N SOLES),
lo que el monto que so adeuda es de Si/. $1.04 (QUINIENTOS UNO CON 0411N SOTES), y;

o:
194 de la C.nnstitución PofiAca del Perú, modifrcado pü las Leyes de Refoma hn§itucional N0

, 28ñ7 y 30305, ñablece que las municipalidades provinc,a/es y d,sfnfares son los Wanos de gob¡emo

T¡en autonomia politica, econónica y adm¡n¡strat¡va en /os asunlos de su wnpetencia, concordante

la facuftad de ejercq actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admini§ración, an sujxi,n al ordenaniento
juríd¡co;

De confomidad con el Deaato Lqislativo del Sistena Naciud de Pres;upueslo PuUiñ - D*teto Legislativo
N" 1440, en su attiulo 33, 'Ej*ución P,B§WUestaña, en delante ejñ)c¡6n, se inicia d 1 de enw y culnina
el 31 de dicienbre de cada año frxa| penodo en el que rrrr¡üen ,os irgrosos púbricos y * alienden las
obl¡gacionas de gastos de confo¡midad an /os céditos presupuestados atftuizd/ñ q lñ Wes huales de
Prxupuxto del Sedu Públio y sus núificaciones.

Que, nediante Carta No 017-2024NPLP-MlCMEuper. de fecha 11 de dic¡embrc de 2A24, e, C0r'rSORCrO DE
AGUAS VERDES, solicita el pago de la Contratac¡ón de Ejecución de Obra de "La Valoraclón tf 01 del
Adicional de obn lf 01 - noviembrc - 2024, de ta Obra: CONSTRUCCTóN DE COLECÍOR SECIJNDARIO,
BUZON Y CONEXIÓN DOMICILIARIA DE ALCANTARILIADO: EN LE S'STEi'A DE SANEAMIENTO
URBANO EN EL AA.T'H AGUAS YERDES DISTRIIO DE RUPA RUPA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO Y
DEPARTAMENTO DE HUANUCO", CUI TI" 264:j551;

Que, med¡anle lnforme No 030802024-GIYAT-SEYEO-|úPLP/rM de fecha 20 de diciembre de 2024, ta
Subgerencia de Esfud¡os y Ejecuc¡ón de Obrcs, otorga CONFORMIDAD DE pAGO de ,,La Vatoración lf 01
del Adicional de Ob¡a lf 01 - noviembre - 2024, de la Ob¡a: CoIVSIRUCCIóN DE COLECTOR
SECUNDARIO, BUZON Y CONEXIÓN DOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO: EN LE §/STEMA DE
SANEAM,ENTO URBANO EN EL AA,HH AGUA9 VERDES D'STR'IO DE RUPA RUPA PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO Y DEPARTAMENTO DE HUANUCO", CUI If 2649554,
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rf o79-2025-MPLP/OGA.

Con lnforme N'00í2025-OC-OGA-MPLP, de fecha 15 de Enero de 2025, el Subgercnte de la Oficina de
Contabilidad, donde rem¡te la devolución con documentos No devengado, rechazados, de sucesos rnesparados
cuno saturcción del s¡stema y exped¡ente inconpletos o que son derivados a deshora, a ello se suma elhoraio
por ser el últ¡no día del añ0, motivo por el cual se quedaron expedienfes s,h procesar;

Que, ned¡ante el lnforme No 0362-202íSEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha 07 de febrero de 2025, el Sub
Gerente de Estudios y Ejxución de Obras remite la hnfom¡dad de pago y sol¡cita sl Reconocimiento de la
Deuda de "b Valonclón lf 01 del Adicional de Obn ¡f U - ,tovien,/e - N21, ¡h h obn:
COilSTRUCC'ÓI.J DE COLECTOR SECUÍÚDAR'O, BUZ3,N Y CONilIÓN DOilICIUARIA DE
ALCANTARILJADOj EIY LE S,SIE/IIA DE SATIEAfrIENIO URBANO EN EL AA,HH ÁGUAS YERDES

TRITO DE RUPA RUPA PROVINCIADE IEONCIO PRADO Y DEPARTNIENTO DEHUATIUCO', CUI N"
pot el ¡npoñe de Sl 2258.U (DOS MIL DOSC/EÍVIOS C/NCUENTA Y OCHO CoN An00 SoLESJ

lGV. Asinismo, se deberá real¡zar la Retención de Fiel Cunplimiento pw la suma de Sl. 1,757.80 (UN MIL

C/ENIoS CINCUENTA Y SIETE CoN 80/100 SoIES), Nt lo que el monfo que se adeuda es de y.
1.04 (QUINIENTOS UNO CON 04/1N SOLES), a favor de CONSORC,O DE AGUAS VEROES.

, mediante lnfo¡me No 219202íOA-0CA-MPLP/|M de fecha 05 de marzo de 2025, el Subgercnta de la
a de Abastecin¡ento de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Lqncio Prado, /espedo a la evaluac¡ón de
ociniento de deuda de "Le Valoración ¡f 01 del Adicionel de 1bn lf 01 - noyiamb¡e - 2024, de la
COIVSTRUCC'O'V DE COLECTOR SECUNDARIO, BIJZON Y CONAOÓN DOffiCAARA DE

at\

CANTARILADO: EME S,SIE/I{A DE SANEAMIENTO URBAN0 EN EL AA.HH AGUA§ VERDE§
DISTRITO DE RUPA RUPA PROWNCIA DE IEONCIO PRADO Y DEPARTA*IETITO DE HUANUCO', CUI ¡f
2613554, la Subge¡Bnda do Elud,os de Obrcs, por el impode de Sl 12$,U (DOS MtL DOSC/ENIoS
CINCUENTA Y OAIO CON 84hN SoLES) sin /Gy. /4simlsmo, se dtuá realbu ta Rdercih de Fiet
Cunplinientoporlasumadeg.l,Tfl.$(UNMILSEIEC|E rfOS C/ /CUE TIA ySrE7EC0 r80lr00S0tES),
Nt lo que el nonto que se adeuda es de S/. 501.M (QUINIENÍOS UNO CON W100 SO¿ES), a favot de
COI'SORC'O DE AGUAS VERDES,

Mediante ol lnfome N' 0123-202,OGA-MPLP de techa 10 de nazo de 2025, d Ggante de la Ofrcina Generut
de Adn¡nisfracion de la Munichalidd Ptovincial de Leoncio Ptúo, solictta a la Oñcina de Asewía Juídica una
Opin¡ón lqal, pan la Evaluxiótt conespondiente;

Según el lnfwme N'257-202íOGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 06 de febrero de 2025, la Subgerente de ta
oñcina de Presupuesto, remile la asignación prcsupuestat para el pago de reconociniento de deuda para pago
por reconoc¡m¡ento de deuda.

Que, mediante lnfome No 

^l7Gz12tclYAT-MPLPfiM, 
de fecha 10 de febrerc de 2025, et Gerente de

lnfraestruciun y Acondic¡onan¡ento Tenitoial, rcm¡te la confomidad de pago y sol¡cila et Rerr,noc¡m¡ento de
Deuda de'La Valoración No 01 del Adicional de Obra No 01 - novienbre - 2024, de ta Obra: CONSIRUCCíóN
DE COLECTOR SECUNDAR/q BUZON Y CONEXIÓN DOMICILIARIA DE ALCANTARILUDO: EN LE
SISIEM/A DE SANEiAM/ENIO URBAN) EN EL AA.HH AGUÁS VERDES D/SIR/IO DE RUPA RUPA
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO Y DEPARTAMENTO DE HUANUCO" CUI NO 2643554.

Asinismo, con el lnfome No 007ü2025-GIYAT-MPLP4M, de fecha 10 de febrerc de 2025, et Gerente de
lnfraestruclura y Acondicionamiento TeÍitoñal, de la resped¡va coNFc/Rt DAD DE pAGo por et monto de
512,258.U (DOS MILDOSC/ENIOS C/NC UENTA Y OCHO CON 84/100 SOLES) sin tGV. Asin¡sno, se deberá
real¡zar la Retención de Fiel cumpliniento por ta suma de 9.1,1s7.00 (uN MtL sErEc/ENros clNcuENTA
Y SIETE CON 80/100 SOLES), por Io gu e el monto ascendente a ta suma de S/. SOLA QUNIENTOS UNO
coV 04/100 soLEs) del sol¡cjo de Ad¡c¡onal de obra de "Le valoración No 0l det Adic¡onat de obra ff 01
- nov¡onbrc - 2024, de la obra: coivslRuccrÓi, DE coLEcToR sEcuNDARto, BUzoN y coNExlóN
DOttlClLtARtA DE ALCANTARILUDO: EN LE s,SrEi,tA DE SANEAiiIENTO URBANO EN EL AA.HH
AGUAS YERDES D/STRITO DE RUPA RUPA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO Y DEPARTAMENTO DE
HUANUCO", CUI ¡f 2643551, a favor det CONSORCTO DE AcUAs yERDES. As,m ismo, se advie e adjunto
a los autos, ello con fecha 10 de febrero de 2025 y debidamente suscrito por la Gerencia de lnfraestruclura y
Acon d i c¡ o n an ¡ e nto T e nito ri al ;
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PAA.OSI R¡;iSOLUCIÓN GDRENCIAL IiT o79-2025-IWPWOGA.
El Pinc¡p¡o de Legalidad establecido en el inciso 1.1 del numeral 1) Att, lV del Titulo Prelininar del TUO de la
Ley delPrccediniento Administat¡vo GenerulN" 27444, señala: "Las Autoidades Administrativas, deben acluat
con rcspeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atibuidas y de acuerdo
con los f¡nes para que le fuercn concedidas';

Parc efedos de reconoc¡n¡ento de pago conforme a la noma glxada, el Decreto Legislativo del Slsfema
Nacional de Tesorería N" 1441, establece en su a¡1ículo 17, numetal 17.2 "El devengado rcconoce una
obligación de pago, previa aaeditación de la existenc¡a del derecho del acreedor, sobre la base delcompromiso
previamente formalhado y tq¡strado; se foÍmaliza cuando se otorya la @nformidad pü pañe det área

dc conef,pondiente y se reg¡stra en el SIAF-RP, luego de haberse veñfrcado el wnplimiento de algunas de las
condiciones, según corresponda: 1. Recepción sat¡sfadoria de los brenes adquiidos.2. Efediva
de los sev¡c¡os contratados. j. Cumpl¡miento de los términos contraduales o legales, wando se trate

g astos sin contr aprestación inmed¡ata o direcla. 17.3 La autoñzac¡ón Dara el del Devenoado
Direcfor General o Gerente de o quien haga sus yeces o e/

ario a quien se delega esta facultad de manera expresa' ;

Que, de awerdo mn el nuneral 1" del hlíulo 37" de la citada Ley, e*ablece que: tos oasfos Comoromefldos
de al i1 cada año frscal al

a la citada En
dichos el nuevo

E@BB

Máxine, con Opinión Legal tf 222.202$O9AJ-MPLPITM de fecha 13 de marzo de 2025, et Responsabte de
la )ficina General de Asesoria Juridica refrere que, de ta revisión, anál¡sis, evaluación y Opinión Legal det
expediente y del contenido del lnforme N" 0123-202locA-MPLP de fecha 10 de marzo de 202s, del Gerente
de la Oficina General de Adm¡nistración, asi cono el el Ge¡ente de lnftae§rudun y Acondicionamiento
Tenítoial, nediante lnforne No 0076202|G\YAT-MPLP/\M, de fecha 10 de febrero de 2025, se cot¡ge que
rcqu¡ere que se efedúe el pago pot reconociniento de Deuda de ,,La Valoncion lf 0i del Adh¡onel de Obnlf 01 - noviembre - 2024, de ta obra: coNSTRttcctÓN DE coLEcToR sEctJNDARtO, BUzoN y
CONEXION DOMICILIARIA DE ALCANTARILUDO: EN LE S,SIE,I'A DE SA,I,EA MIENTO .JRBAN, EN EL
AA,HH AGUASVERDES DISTRITODERUPARUPA PROWNCIADELEONCIO PR,ADOYDEPARTAMENTO
DE HUANUCO', CUI l( 2643551, por la suma ascendente a Sl 2,258.U (DOS MtL DOSC/ENIOS C/TVCUENIA
Y OCHO CON 84nN SOLES) sln /GV. iAsinisno, se deberá realizu la Retención de Fiel Cumptin¡ento por ta
suma de V. 1,757.80 (UN M/L SEIEC/ENIOS CTNCUENTA y S/EIE CON 90h00 SOLES), pot Io que et
¡nonto que se edeuda es de S/. 501.U (QUINIENTOS UNO CON 04/100 SOLES), a favor de CONSoRCIo
DEAGUA§ VERDES;

Estando a lo expuesto, a la prec¡tada Opinión Legal del responsabte de ta ücina General de Asesoría Juridin,
al Proveído SN del Gerente Municipal, de fecha 14 de mazo de 2025, conespondientenente;

En uso de las atibuc¡ones confeñdas med¡ante Resoluc¡ón de Alcatdia No 089-202íMPLP de fecha 0g de febren de
2025, Articulo sequndo. con et cuat se aprueba la DELEGA,IóN DE FA,IJLIADES REsotu7yÁs y
ADMINISTRATIVAS EI GERENTE DE LA OFICINA GEIVERAL DE ADMINISTRACIÓN, IIEN , SObrE EI
prccedimiento de REcoNacER, DEUDA PR9WNIENTE DE Los EJERcrcros pREsupuEsros ÁtvrER oRE§
RECONOCIMEINTO DE DEUDA POR ENREQUECIMIENTO SIN CAUSA, (...);

SERESUETYE;

ART\CULO PRIMERO.- RECONOCER, cono deuda proveniente det E¡ercicio prcsupuestat 2024, et monto
de sl 1258.u(Dos M/t DOsc/ENros ciNcuENTAy ocHo coN 84/100 soLES, aiavorcorlsoRc/o DE
ÁGUAS YERDES, dE /OS SETbIOS dE "LA VALORACIÓN ¡f 01 DEL ADICIONAL DE OBRA NO 01 -
NOVIEMBRE-2O24,DEtA OBRA: COIVSTRUCCIÓN DE COLECTOR SECUNDARIO, BUZON YCONEXIÓN
DoMlclLlARlA DE AL0ANTARILUD,: EN LE s/srE¡tA DE SANEAMIENT} URBAN1 EN EL AA.HH
AGUAS YERDES D/STRITO DE RUPA RUPA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO Y DEPARTAMENTO DE
HUANUOO', cul No 264{t551, en mér¡to at lnfome N" 0123-202loGA-MpLp de fecha 10 de maao de 2025,
del Gerente de la Ofrc¡na General de Administración.

ngo
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Poa.oa/ RESOLUCTóN aDRDNCIAL ti[" O 7 9 - 2 0 2 5 -MP WOGA.

lmíCUtO SFaUXOO.- ENCARGAR, a Despacto de Ncaldía, cercnc¡a Mun¡c¡pal, SuDge/encia de Estudios
y Ejocución de Obras, Ofrcina General de Planeamiatto y Presupuesto, üc¡na de Presupuesto, Oficina de
Abast*iniento, y domás á¡sas pod,henfes el cunpliniento del prcsente aclo adn¡n¡strat¡vo.

míCUrc rcnCen'.- NOnHCAR, a la Ofrcina de Tecnologías de lnformacion para su pltBuCACtÓN en et
po al de transparencia de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

REcfsTRESE, v eacnlvesz.
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